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El abogado HECTOR RENE BETANCUR RESTREPO, apoderado judicial del 
demandando FRANCISCO HERNANDO COLLAZOS CAMARGO, en memorial 
presentado a este Despacho Judicial, aporta los autos mediante los cuales la 
Superintendencia de Sociedades corrió traslado del proyecto de calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto, del inventario de bienes y de las 
objeciones presentada al proyecto de calificación y graduación de los créditos,  
dentro del proceso de reorganización Ley 116 de 2006 del señor GREGORIO 
CASTAÑEDA GARCIA. 
 
El abogado BETANCUR RESTREPO deberá tener en cuenta que por auto de 5 
de marzo de 2020, este Despacho se abstuvo de continuar la ejecución en 
contra del señor GREGORIO CASTAÑEDA GARCÍA y se remitió copias del 
proceso a esa entidad para lo de su competencia. 
 
Así mismo, y en atención a que la presente ejecución se sigue no solo en contra 
del señor CASTAÑEDA GARCIA, sino además contra FRANCISCO HERNANDO 
COLLAZOS CAMARGO y LUIS EDUARDO MORENO MORENO, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, se continuó en contra 
de aquellos el presente proceso ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 20 hoy 4 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
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